
Núm. 44 Pág.
5-3-2025 1

C O N S E L L   D E   L A   G E N E R A L I T A T   V A L E N C I A N A

Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Labora

2025/02315 Anuncio de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y
Empleo sobre el acta de la comisión negociadora del convenio
colectivo de empresa de la Fundación Instituto Valenciano de
Oncología. Código: 46007032012008.

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Empleo y Labora de Valencia, por la

que se dispone el registro, depósito y publicación del acuerdo suscrito por la
comisión negociadora del convenio colectivo de empresa de Fundación Instituto
Valenciano de Oncología. 

Vista la solicitud de inscripción del acuerdo señalado anteriormente, suscrito
el día 23 de enero de 2025, por el que se acuerda fijar las tablas salariales para el año
2025, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, los artículos 2.1 a) y 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad y los artículos 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de septiembre, de
la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo por la que se crea el Registro de la
Comunitat Valenciana de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Esta Dirección Territorial de Empleo y Labora, conforme a las competencias
legalmente establecidas en el artículo 51.1.1.ª del Estatuto de Autonomía de la
Comunitat Valenciana, y en el artículo 41.2 f) de la Orden 9/2024, de 25 de abril, de la
Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, por la que se desarrolla el
Decreto 136/2023, de 10 de agosto, del Consell, de aprobación del Reglamento
orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, Orden
vigente hasta que se dicte la Orden de desarrollo del Decreto 166/2024, de 12 de
noviembre, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la
Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo.

Resuelve

Primero: Ordenar el depósito y la inscripción del acuerdo en este Registro de
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad.

VER ANEXO

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

València, 24 de febrero de 2025.—La directora territorial de Empleo y
Labora, María Lurueña Ruiz.
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REUNIÓN MESA NEGOCIADORA CONVENIO COLECTIVO FIVO 

ACTA DE ACUERDO 
INCREMENTOS SALARIALES SOBRE LA MASA SALARIAL DE 2024 LA FIVO PARA 2025 

 
 

En Valencia, a 23 de Enero de 2025. 

 
ASISTENTES 

 
 

Representación Legal de las personas trabajadoras 
(RLT) 

 
Dª. Amparo Devís Gámir, CCOO, 
Presidenta Comité Empresa FIVO. 
 
Dª. Ana Pérez Balaguer, CCOO, 
Secretaria Comité Empresa FIVO.  
 
Dª. Rosario Valero Valero , CCOO,  
Delegada Comité Empresa FIVO 
 
Dª Juana Escribá Fornés, CCOO, 
Delegada Comité Empresa FIVO 
 
 
Dª. María Dolores Solís Moreno, CSIF, 
Delegada Comité Empresa FIVO.  
 
D. Carlos Fuster Diana, CSIF 
Delegado Comité Empresa FIVO.  
 

Representación Empresarial (RE) 
 
 
 
D. Manuel Llombart Fuertes, 
Director General, FIVO 
 
 
 
D. Pedro Antonio Gómez Gómez,  
Director de Recursos Humanos FIVO. 
 
 

 

Reunidos en los locales de la FUNDACIÓN INSTITUTO VALENCIANO DE ONCOLOGÍA (en 

adelante también “FIVO”), sitos en C/ Beltrán Baguena nº 8 de Valencia, siendo las 10 horas 

del día 23 de enero de 2025, se reúnen las personas antes mencionadas con el objetivo de 

tratar la negociación de incrementos de la masa salarial de la FIVO. 

 

ANTECEDENTES DE INTERÉS 

 

a) Que las partes comparecientes han mantenido reuniones en fechas, 18/12/2024, 

07/01/2025 y hoy, 23/01/2025,  

 

b) que, el objeto de las referidas negociaciones ha sido, la de los incrementos de la masa salarial 

de la FIVO habiéndose constituido el pasado día 7/01/2025 la Mesa de Negociadora del 

convenio colectivo estatutario de empresa, Código 4600732012008 
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c) que, en la referida reunión del día 7/01/2025, fruto de la negociación conforme a los 

principios de buena fe y trasparencia la dirección de la FIVO y la representación legal de las 

personas trabajadoras de la Fundación se alcanzó preacuerdo cuyo contenido se recoge en el 

acta levanta al efecto,  

 

d) que, reunidas las parte en el día de la fecha, ratifican y afirman el referido preacuerdo, 

mediante el otorgamiento del presente,  

 

ACUERDO 

 

1. incremento de la masa salarial de la FIVO de 2024 en un 1,5 % , adicional al 1,5% pactado y 

de conformidad con lo establecido en el párrafo quinto de la Disposición Adicional Sexta 

del convenio colectivo de la FIVO, 

 

2. el incremento adicional que en este acto se pacta se aplicará sobre las tablas salariales 

actualizadas y en vigor al día de la fecha, a los conceptos retributivos salariales del 

convenio incluyendo la carrera y desarrollo profesional del Capítulo XII artículo 67 del 

convenio colectivo de la FIVO y los conceptos extra-convenio, esto es, un 1.5 % para 

cada uno de ellos. 

 

3. de esta forma, para el año 2025 el incremento conjunto respecto del total de la masa 

salarial de 2024 será del 3%,  

 

4. El mentado el incremento adicional se abonará en la nómina del mes de enero de 2025.  

 

5. las nuevas tablas salariales resultantes para el año 2025 por la aplicación todo lo anterior 

se acompañan como Anexo I al presente Acuerdo y se registrarán ante la autoridad laboral 

competente a los efectos legales oportunos, comisionándose para ello a D. Pedro Antonio 

Gómez Gómez con DNI 0458***** o  D. Manuel Maria Llombart Fuertes con DNI 

2541*****. 

 

Y para así conste firman las partes por duplicado en el lugar y fecha indicados.  

 

Representación Legal de las personas trabajadoras 
(RLT) 

 
 
 
 
Dª. Amparo Devís Gámir, CCOO, 
Presidenta Comité Empresa FIVO. 
 
 
 

Representación Empresarial (RE) 
 
 
 
 
 
D. Manuel Llombart Fuertes, 
Director General, FIVO 
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Dª. Rosario Valero Valero , CCOO,  
Delegada Comité Empresa FIVO 
 
 
 
Dª. Ana Pérez Balaguer, CCOO, 
Secretaria Comité Empresa FIVO. 
 
 
 
 
Dª. María Dolores Solís Moreno, CSIF, 
Delegada Comité Empresa FIVO. 
 
 
D. Carlos Fuster Diana, CSIF, 
Delegado Comité Empresa FIVO.  
 

 
 
 
 
 
 
D. Pedro Antonio Gómez Gómez,  
Director de Recursos Humanos FIVO. 
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